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VISTOS:

L EI Controto de Comprovento Adquisición deEquipomíento Escuelos compos Deportivos y Amonecer, celebrodo por instrumentoprivodo de fechq 07 de febrero de 2oll, entre lq Municipolioáá de Temuco y elvendedor Muebles Sonto Ano Ltdo.

Reglomento.
2. Lo Ley No lg.866, Ley de Compros y su

3. Los focultodes contenidos en loOrgónico Constitucionol de Municipolidodes.
Ley No lB.ó95,

DECRETO:

l. Apruébese el Controto de ComproventoAdquisición de Equipomiento Escuelos Compos Deportivos y Amonecer celebrodo por
instrumento privodo de fecho 07 de febrero de 20'l i, entre lo Municipolidod de Temucoy el vendedor Sociedod Muebles Sqnto Anq Ltdo., RUT N" 77.6)4.270 - s, poro loejecución del contrqto individuolizodo precedentemente, por lo sumq de g 2.89 l.7OO.-
impuestos incluidos.
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CONTRATO DE COMPRAVENTA.

ADQUISICIóU EQUIPAMIENTO ESCUETAS cAMPos DEPoRTIVos Y AMANEcER

MUNICIPALIDAD DE TEMUCO - SOCIEDAD MUEBLES SANTA ANA LTDA.

En Temuco, a 07 de febrero de 2011, por uno porte lo Municipolidod de
Temuco, persono jurídico de Derecho Público, representodo por su Alcolde
don MIGUEL BECKER ALVEAR, quien decloro ser chileno, cosodo, Cédulo
Nocionol de ldentidod No 8.182.789 - 3, con domicilio en colle Arturo Prot No
ó50, de lo ciudod de Temuco, y por lo otro Sociedod MUEBLES SANIA ANA
LTDA., en odelonte "lo vendedoro", RUr N" 77.624.270 - 5 , representodo por
don RODRIGO IGNACIO TORREATBA MAASS, chileno, comercionte, Cédulo
Nocionol de ldentidod No 15.243043 - 4, ombos con domicilio en colle
Andrés Bello No 791, de lo ciudod de Temuco, y ocuerdon lo celebroción
del siguiente controto de comprovento:

PRIMERA

Por Decreto Alcoldicio No 5,I0 de 25 de noviembre de 2010, se oproboron
los Boses Administrotivos, Boses Administrotivos Especioles y Especificociones
Técnicos de lo Propuesto Público No ll5: -20.l0 "Adquisición de
Equipomiento poro Escuelos Compos Deportivg.y Amonecer Temuco".

SEGUNDA

Por Decreto Alcoldicio N'ó43 de 25 de noviembre de 20]0, porte de lo
Propuesto Público referido en lo clóusulo onterior , fue odjudicodo o lo.

Sociedod Muebles Sonto Ano Ltdo. Copio del citodo Decreto se entiende
formor porte integronte del presente Controto.

TERCERA

Lq vendedoro se obligo o hocer entrego de los productos objetos del
presente controto, inmediotomente de notificodo lo Adjudicoción
publicodo en el Portol de ChileCompro en un plozo mÓximo de 5 díos

corridos. Lo entrego del equipomiento deberó efectuorse por el vendedor
personolmente o lo unidod responsoble {Dirección de EducociÓn), quien
deberó firmor un Recibo de Corgo que le proporcionorÓ el vendedor, poro
certificor lo entrego de los especies odquiridos.
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CUARTA

En este octo y por med¡o del presente instrumento, lo Municipolidod de
Temuco, representodo por su Alcolde don Miguel Becker Alveor, odquiere
los productos detollodos en el decreto de odjudicoción. Los corocterísticosy colidod de los bienes odquiridos se encuentron definidos en los Boses
Administroiivos, Boses Administrotivos Especioles y Especificociones
Técnicos, eloborodos por lo Municipolidod de Temu.o, poro lo propuesto
Publico No ll 5 -2010, documentos todos que se entienden formor porte
integronte del presente controto. El presente controto de comprovento seejecutoro cumpliendo estrictomente los Boses Administrotivos, Boses
AdmÍnistrotivos Especioles y Especificociones Técnicos señolodos.

QUINTA

El precio que lo Municipolidod pogoro o lo Sociedod, por los bienes
odquiridos, serÓ lo sumo único y totol de $ 2.891.700,-, impuestos incluidos y
sin ningÚn tipo de reojuste. El pogo de los bienes odquirídos, se efectuoro o
trcvés de lo Dirección de Administroción y finonzos, uno vez entregodo lo
focturo presentodo por lo vendedoro, que deberó llevor el Visto Bueno de
lo Dirección de Educoción, previo recepción conforme de los ortículos
odquiridos.

SEXTA

En coso de producirse un otroso en lo entrego de los bienes odquiridos, se
oplicoro uno multo diorio por codo dío de otroso, equivolente o 3 por mil .

lguol multo se oplicoro por lq no reposición de los ortículos que presenten
deficiencios otribuibles ol proveedor(defectos de fóbrico y troslodo de
ortículos).

SEPTIMA

Se consíderorón porte integronte del presente instrumento, los siguientes
onexos :

Decreto Alcoldicio No 5,l0 de 14/10/10.
Decreto Alcoldicio N'ó43 de25/ 1ll.l0.
Boses Administroiivos , Boses Administrotivos Especioles y Especificociones
Técnicos.
Acto de Proposición de Adjudicoción de fecho .

OCTAVA

El incumplimiento de lo vendedoro de cuolquiero de los obligociones que
este le impone, y sus correspondientes Boses y Especificociones Técnicos,
doró derecho o lo Municipolidod poro resolverlo odministrotivomente y sin

formo de juicio, hociendo efectivos los gorontíos que obren en su poder, osí
como los retenciones o los estodos de pogo, teniendo los volores
respecfivos el ccrrócter de indemnizoción. Sin perjuicio de los demós
sonciones estoblecidos en los Boses Administrotivos Generoles.
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NOVENA

En gorontío de los obligociones que este Controto le impone o lo sociedod,
esto hoce entrego de un Boleto de gorontío No77ó50 del Bonco BBVA,
tomodo con fecho 20.01 .2011, por un monto de $ l44.SBS.- con
vencimiento ol 21 de febrero de 20] l.

DECIMA

Poro los efectos legoles derivodos de este Controto, los portes fijon su
domicilio en lo ciudod de Temuco, y se someten o lo jurisdicción de sus
Tribunoles Ordinorios.

UNDÉCIMA

Lo personerío de don Miguel Becker Alveor poro octuor en representoción
de lo Municipolidod de Temuco consto del Acto de lnstoloción del
Concejo Municipol de fecho 0ó de diciembre de 2008, oprobodo por
Decreto Alcoldicio N'3.341 de fecho 09 de diciembre de 2008.

DUODÉCIMA

Lo personerío de don Rodrigo lgnocio T

representoción de lo sociedod Mue nsto en
Mondoto Generol otorgodo por Escritur
dos mil cinco. otorgodo onte el Notori
Gonzólez Rosos

DECIMA TERCERA

Los gostos notorioles derivodos del presente C
vendedor, quien deberó outorizor su firmo onte

ón de corgo,
Público .

Sonto Ano Ltdo.,
Público de fecho l3 de
Público de Temuco don

RODRIGO EALBA MAASS
NTA ANA LTDA.

TüR!¿ACION
AL REVERSO¡¡BlÁt


